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 En atención a lo manifestado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho procede a corregir parcialmente el mandamiento de 

pago librado el 2 de agosto de los corrientes, en el sentido de precisar que en los 

numerales 3º y 5º se libra respecto del capital e intereses de plazo de quince (15) cuotas 

causadas, vencidas y no pagadas desde el 2 de abril de 2020 hasta el 2 de junio de 2021, 

y no como equivocadamente quedó anotado (cuotas del 2 de abril de 2020 hasta el 2 de junio de 

2020). En lo demás, el auto permanecerá incólume. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

 De otro lado, no le asiste razón a la abogada en reclamar intereses de mora del 

pagaré No. 043001606 desde el 17 de febrero de 2020, pues la literalidad que aflora del 

título valor, dejar entrever que la obligación venció el 17 de noviembre de 2020, queriendo 

significar que se hizo exigible el 18 de noviembre de esa anualidad, luego no hay lugar a 

corregir la orden de apremio en ese sentido. 

 

 Notifíquese la presente determinación junto con la orden de apremio.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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